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Artículo 6º Los servicios de asesoría técnica tendrá un I 
coordinador encar~·~do de dirigir, distribuir. revisar y auto-

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL -1 nzac· la prese11tac1on de los trabaJos, estudios e inforn1es 
~,..., .. ..,,,.,. ............. ..,., .. .,¡,,,,. .. ,..,.,.,.,.,. .. 11 que les sean soliciL'<dos de conformidad con el procedin1iento 

LEY /ll de 197'."J 

e_st_ablec1do._¡on el aitic1;110 4° de.esta Ley. El coordinadór po- orla cual 
dra delegar en cualquie1·a de los técnicos especializados del p 

LEY fi9 de 19í :=-1 Servicio, alguna¡; de las fuuciones que en este articulo se Je 

se honra la memoria. de un ilustre colombiano 
\doctor Guillermo I..eón Valencia). 

· 28 sefi.alan. ~l ccordinador será escogido de común acuerdo 
(dic1e111bre ) por los Presidentes de las dos Cán1aras dentro del pe1·~011aJ El Congreso de Colo1nbia, 

p!lr la cual se crean los Servicios de Ase~oria Tecnica y 
Pla-neación y l<i,s Sec.:.ioncs de Biblioteca; DocumentoS, 

.Archivo>- y Referencias Lcgisla.tivas rlel Corn:;-reso · 
Na..,ioHal en desarrollo del numeral 23 del a-rtícnlo 

~(, de la Co·nstituuión Nacional. 

El Congreso ele Colombia, 

DECRETA 

técnico de! Servicio. 

Articulo 79 Las asignaciones del persOnal técnico del Ser-
vicio de Asesoría del Congreso oscilal'án enn;e S 8.000.00 y 
$ -15.000.00 n1e11süales y ser:i.n determinadas para cada cargo 
en la respectiva re~olución especial que expidan las -comi
su;n;es de las Mesas de ainba.~ Cán1aras. Adeinás tendrán 
derecho a viáticos y gastas de transportes cuando deban 
realizar estudios y encuestas fuera de la ciudad_ 

Artlculo 8~ El personai de Secretaría- será el nlis1no que se 
establece efl el artículo 59 de la Ley 17 de 1970 y sus asig-

:oECRETA: 

Honra, enaltece y pone con10 ejen1plo digno de iln1tarse 
ante. las presentes y futuras generaciones, Ja vida y la me
moria rle Guill~rn10 León Valencia, e1nlnentisin1c hombre 
de Estado que sirvió cun severa dignidad, con ejemplar de
coro, con inmaculado honestidad y 'con insigne patriotisn10 
el cargo de Pr~sidente de Ja República de Co~on1bia; 

Arti¡;ulo 1'' Créase el Servicio de Asesoría Técnica y Pla- naC1ones ser;i.n lBs que corre.~pondan a su respectiva cate
neación do:l Ccr.greso encat·gado del estudio, eva\uacióll y gorút en las Con1isioi1cs Constitucionales del Congreso. 
análisis de los plane~ de desarroilo Y progran1as de inverstón. Articulo g? c1éa~e Ja sección de Biblioteca del congreso 

.así cor:ao de les pro;·ecLos de ley que pl'esente el Gobierno Y que ad~n1ás tendrá el carácter de Biblioteca Nacional Espe
ien csoecial loS relacionados con las disposiciones contenidas c1a1:z~da. La Biblioteca organizará para el servicio exclusivo 
"en JoS nun1erales 4° Y 20 ciel articulo 76 Y en los a1 ticulos del Congreso, un depnl'tamento de archivo y docuinentos y 
-32 y 80 de l:t Constitución Nacional Y de1n:i.s disposiciones' una oficina de reíen:ncias legislativas enca\'gados de su
pe'.·t.inente~. 1nin1strar a los Seqadol'es y Representantes todas las infor-

1nacione_s. estudi'.J.s y antecedentes de los asuntos a .su consi
deración, as1 con10 la asistencia, asesoría y cooperación en 
Ja elaboración y preparación de lo.~ informes, ponencias, 
análisis y critica encoinendados a los nlieinbros del con
greso •lurant¡; e! período de sesiones. o en el receso, si así 
lo solicitaren_ lgualn1ente suministl'ará a las Comisiones 
Constitucionales Pern1anentes y a las Especiales, toda la 
cooperación y ac,esoria en el e~tudio de los asuntos a su con
siderar,ión. 

Relieva y reconoce con ad1nirac1ón y gratitud los valiosos 
servicios que le presto a Ja Patria con10 vo¡;ero del pueblo 
que lo invistió cte su represent:;rción en concejos. asambleas 
y en eJ- S0nado cie la República, en cuyos recinto;; dejó hue
lla perdurable cie ,~u. inspirada elocuencia, de su profunda 
sabiduría pCJlüica, del vigor de sus .t;Onvicciones y de su 
indeclinable devoción por la. defensa de los derechos de 
Lodos c:us c:onip¡itriotas, 

Desbca y valora su decisiva intervención 
las institucicnes den1ocráticas y el imperio 
y la ·justicia. 

en 
de 

defensa de 
Ja libertad 

ResnJta y aprecia vivamenle sus brillfl.ntes actividadet, en 
las diferent"!.s o~asiones en que fue investido con la repre
sentación de Colon1bia en n1isiones d1plon1át1cas, a las cuales 
in1prin1ió el .sello de su propia dignidad, su clarísuna inteli
gencia, su proflt!'lda cultura y su exQuisita hidalguía; 

La cficina servirá ~n primer lugar como organjsn10 técnico 
asesor de Ja. Con1isión del Plan creado por el arliculo 80 

·de la Constitución l' adeniás prestará sus seryicios de asL~
tenc:ia y cooperación a todas las Comisiones Constitucionales 

'Pernianentes y a ·las Especiales que se creen ·de acuerdo con 
las leyes y Jos reglarnentos de las Cámaras. para el estudio 
de los proyect.oS presentados por el Gobierúo. o por los 
mlemhro~ ele! Congreso. 

Arliculo :¿0 El servicio de Asesoria, Técnica c¡ue se orga
niza por la presente Ley estará integrado por el siguiente 

-pe!'.1onal. que será de~ignado por las dos Mesas Directivas 
de las ca1naras: 

2 Plrnv:adores 0.el Desarrollo Global e Integrado 
2 F'lan<:::tdnres del Desarrollo Sectorial, 
2 Plalleadorcs del Fleno E.'mpleo de Recursos Hua1anos; 
2 Ingenieros Planeadores de Infraestructura Básica: 
2 Planeadores del Desarrollo Regional y Urbano, 

Jr,te~·preta el sentimiento. y !a ,conciencia populares que 
reco1ioc1er0n en el desaparecido ho1nbrc público el 1'nás de
nod_ado, decidido y eficaz luchador contra la violencis que 
ilenó de luto y de dolor al pab !i lo consagra ante la His
tona con el titulo de "Presidente de la P<1z", 

Articulo lfl. La Biblio~eca del Conireso así como los De-
partainentos de Arclli1;0, docun1entos y ;-eferencias legisla- DECRE ''°' 
tivas, estarán a carg'? de un director y el personal experto 1 Articulo l? Ln Nac1011 dedica1a en la ciudad de Popayán 
a su_ servicio _cuyo nun1ero y asignaciones se fij~rán en la una Crtsa-museo que lle,aia el non1b1e de "Guillerrno León.-. 
ré~p'ectiva t·esolución ·especial que expid:l.n la~ Co1nisiOnes Valenc1s.", en la cual se construira uu mausoleo que gual'de 
de las Mesas de. a1nbas Cá111aras. Tanto el director como sus restos y en donde se engira un busto que perpetúe ~u 
el personal v.ciscrito ·a este Servicio debera ser especializado me1noria. 
en el l·amo y acreditar el titulo de bibliotecólogos y expertos Artículo !.!? El Gobierno Naciona-l adquh·irá la propiedad 
en organi~,ación de a1·ch1vo y tabulación según el cargo que de los documentos, discursos Y e~ci·itos del insigne estadista 
se Jes ·asigne y con ellos organizará un archivo de una de las salas de la 

citada casa-n1useo 
Artículo 11. De~tina.~e para hi fonnación de la Biblioteca 0 ~ 

una partida_ inicial de dos millones de pesos que se incluiran 1 Artic.ul~ 3 !!,] Instituto :Kacional de Radio y Telev1~1on 
en el presupucst.o de ia próxi.nla vigencia. y.partidas anua-1 recoge1a .a totalidad del mate11al filmado y g1abado de que 

Públicas,~Im- les equivaJc;ites al 2~"· de! prest.:puesto del Congreso, desti- I dispoile sobie la~ act11'1dact .. es __ pubhcas del doctor Gu11Jer.mo 
Balanza de nada~. exclusiva:nente a 19: adquisición de libros y a la sus- Leon

1 
V:")'lenc:a Y lo ?cposha1a e.n la casa-1nuseo en .d_onde 

2 Planeadores de Ja Defensa de los Recursos Naturales y 
111c:ha crntra la ._,ontrtn1inación del medio ainbiente: 

2 

4 

Planeadore.<, Progran1adores del Presupuesto del Sector 
Público: 
Eeonon1istas especia.iizados en Finanz,as 
pue.'itO.'i, Moneda, B.incos, Crédito y 
Cambios. • 

1 
cnpc1011 de revistas espec1ali~adas ell las nlatcrias que co- insta a~a Lº

1: los eq_uipos nec~sa11os, una sala de audiciones 
2 Econonli.stC\s, espec\alizados en cuentas 

seccior.rilf¡ : 
nacionales y 1 rrespondan a las Comisione.~ Constitucionales Permanehtes Y de. ?\Qyec~iones c1ne.matograf1cas. . . . , 

j y pan'\. consulta y servicio de Jos mienlbros del Congreso y A1t1c1Jo 4·' Sendos ietra.tos suyos al oleo se1an ·colocados 
4 Estad.üticos generriles y especializados: 
4 Abogados espec1alizados para el estu(hO, elaboración 

r~forn1a de Códigos y asuntos-corisLituc:ionales; )-

1 de tod;;is Jos ciu¡;>adanos. en el s_enauo de la Republlca y en la sede de Ja Junta 
Y: Parágrií.fo. La Biblioteca tendrá a su disposición un ser- Monetaiia. 

2 Expe:·fos ("n Adnlinistración Pública. 

Articulo 3º El perso11al {le la Oficina de Asesoría Técnica 
. colaborará con Jos Senadores y Representantes que así lo 
soliciten, en el estuclio de factibilidad, a11álisis y critica de 

-'101, proyecto:s a su consideración, en la elaboración de auxilios 
que µueclun ¡·c1· presentados poi- iniCiativa parlamentaria; 
a.>1 cmno· en la forniuh)C!Óll y sus.tent3ción de las ponencias 
y pEegos de modificaciones a los proyectos que se encuentren 
a¡~· cons\dtración dt' las Cán1aras. 

Articule 4º Los n1ieinbros del Congreso qüe deseen la 
: a.sesO!·ia de los Servicios Técnicos, forn1ularán -por esc1,ito 
la ~oli~1tud ante la Presiciencia de Ja respectiva Cán1ara, la 
cual l~ dará i·urso en ordEn cronológico de presentación, o 

: segUn lfl urgencia o in1portancia del proyecto o ·aebate con
teniplado-~. ~l coordinador de los Servicios prqcederá a dar 
c1.;r.<,o A!;:¡ rcspecti1;a solicitud. 

PJrágra!'o Lo~ técnicos asesores podrán intervenir a so
llcitud ciel Presidente de la respectiva Co1nisión, en la ctis

, cu~iOn c:P Jo¡, prc.yectos o ponencias que se ~iscutan en ellas_ 

l\itícu\o ;¡o El pcrson:;rl técnico del servicio de asesorla será 
det,ignado para lJerioclos de dos (2) aüos y deberá a.cre[litar 
para su posesión que ~at-isface las calidades, especialización. 
títulos acadén1iccs y experiencia. profesional en Je, forma y 
p1\Jtedi1niento que ~e señalen en la resolución especia!. que 
expidan conjuntare.ene.e las Mesas Directivas cie an1bas Cá

. maro.s en ¡~eoarrcllo de Ja presente ley. La posesiQn do;> lo.s 
Ascsr:a·es ~e hará ante e! Pres¡dente y el. secretario del 
senado. 

Po.rág!'afo ·1° No obstant~. una parte del personal técnico 
incncionatio en el articulo 2° podrá ser cont1·atado en forn1a 

. LP.1nporAl p¡,ra el periodo ile sesiones ordinari!i\ .o exu·a
·.ordinaritó ."egún la~ neces1dadei; del serv1Cio. El coordina
dor de! s1_:;-vicio así lo \ll'Opondrá a lo Con11sión de la l\1e.'a 
de cad:;r una i:Je lBs Cá!11nras y éstas por resolución con
. junta decidirán lo pel't,¡¡ente. 

P¡,_n~.grafo 2~ Será nL\IO '!" no tendrá efecto legal alguno 

1 tacto i101r,bram1ento de pcr~onal té~nico que recaiga en per
sonas r¡ue no reúnan lr_s calidades o tibulos acacié1111c0s ¡le 
\doneid:i.d que se exigen -e,1 esla Ley y .se especifiquen para 1 

.. cad.a categot·ía en la. resolución respectiva cor:t-en1'plUdü en 
el inciSG'.de este a1ticuJo_ 

Artículo 5° E'I lvlinisterio de Educación Nacional editará 
vicio de re-producción tie documentos para atender a las so- un libro en ei cual además de su biografiii, se publicarán 
licitudes de lns Comi:>:iones y miembros del Congreso, asi sus discursos y escritos como una cont1ibución valiosa a la 
com~ d~ otras entidades públicas. concordia l)olittca y a la cultura hun1anistica del país. 
~Articulo .12. Todas las entidades oficiales estarán obliga- Articulo 69 Autorizase al G.obierno Nacional para abl'il' 

das a ,enviar a la Biblioteca del Congreso por lo menos lo<> créditos, o hacer los traslados presupuesta\es que sean 
tre.'l ejernpl:ires de todos los eS::.udios informes ':/ docun1en- necesarios para dar cumplin1iento a la presente' Ley_ 
tos que se _produzc~n por ·par~~ de f~_ncionari?s a su .~ervi-1 Articulo 79 Esta Ley rige desde su sanción. 
c10 o de .>.n1s1ones te¡;n1cas nacionales o extran¡eras por ellas D d B t D . dº ~ • coritratacta3. - 1 . a a en ogo a, _. E .. a los trece dias del mes ... cu 

_ . _ _ . ciembre de nul novecientos selenta y tres. 
Ar~i,;:ulo 13. Qtieofl en esto~ térn11nos subrogado el art_iculo 

4~ de la Ley 10 de 1G70 y den1is disposiciones que le sean 
cont!·ari2s. 

Artículo ·¡4, Es1.a. Ley regira de'sde su sanción. 

Dad« er! :Oc;gol:}, D E., a 11 de diciembl'e de 1973. 

El Presict;o:1tE· del Se1'la.do, 

• RUGO ESCOB.'IR SIERRA 

El P{esidcnte de lfi Cá1na\'a de Representantes, 

DA VID ALJURE RAMIRRZ 
El Secretario Qcl ·Scr:ado, 

Luis Francisco Boada. 

El Secretario de la Cátnara· de Representantes, 

Néstor Eduardo Nlño Cruz. 

RepúblicLt de Colo1nbia. - Gobierno Nacional. 

Be-gota, D. E., a 31 de clicie1nbré de 1973 . 

PubliQuese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

--~_pberto Arenas Bonilla. 

El Ministro de I'Iacienc1a y Crédito -Público . 

Luis Ferha11do Echa"Vah"ia Vélez. 

E! Presider;tc del honorable Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presider1te de '\a honúl"ablc Cá1nara de Representantes, 

DAVID ALJURE 11.Al\,IIREZ 

El Secretario General del honorable Senado . 

Amaury Gueri:cro. 

El Secretario GenEir:;rl de líl honorable Cáinara de Re
presentante~. 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

Rep(;blica de Co_lon1b;a. - Gob:erno Kacional. 

Bogot:'i, D. E., diciembre 31_ de 1973 

Publiqu~se y CJecú~cse 
MlS,\!;;L J'AST'P.ANA BORRER<) 

El Min1si:J·o_cle Hacienda y Créd:to Público, 

Luis Fernando Echavarria Vé!ez . 

El Miilistro oe Educación Nacional, 
Juan Jacobo Muñoz. 

El Miuistrci de Obras Públicas, 
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